
 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 73-001-40-03-008-2019-00092-00 

 

 

Conforme a la solicitud realizada por el apoderado Mauricio Saavedra Mc 

Ausland que obra a folio 219 del expediente, en la cual solicita se fije nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia la cual estaba prevista para el día 24 de febrero de 

2021 a las 09:00 a.m, este Despacho decide reprogramar la  audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para el DÍA QUINCE (15) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS 08:30 A.M., 

para efectos de agotar las actividades allí previstas, esto es, evacuar la etapa de 

conciliación, escuchar en interrogatorio a las partes, fijar el litigio, efectuar control 

de legalidad y decretar las pruebas. Dicha audiencia  se surtirá de forma virtual a 

través de la plataforma lifesize. 

 

Prevéngase a las partes y a sus apoderados que deben informar al despacho 

los correos electrónicos e ingresar obligatoriamente a la citada audiencia por medio 

de link que será suministrado previo a la iniciación de la misma, so pena de las 

sanciones establecidas en el inciso final del numeral 4° del articulo 372.  

 

Es de advertir que no se aceptarán más aplazamientos y que de 

conformidad con el numeral 11° del artículo 78 ibídem, es deber de los apoderados 

comunicar a sus representados la fecha y hora de la audiencia, así como citar a los 

testigos a las diligencias.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

El Juez, 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c1bf05450af0519065a2a131f68e1be0632d1749f2c2242b60bb45da14d4b419 
Documento generado en 02/03/2021 02:11:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


